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DE XAS ESPANAS

DEL MARTES 22 DE JUNIO DE 1813.

FRANCIA.

Parts 4 cíe Abril.'* m

Continuación de los documentos que acompañaron al informe del 
ministro de relaciones exteriores.

Núm. XIII.
Carta del general D'York al duque de Tarento.

• Tauroggen jo de Diciembre. — Señor: después de muchas y pe
nosas marchas no me era posible continuarías sin exponerme á ser 
atacado por los flancos y retaguardia ; por lo cual se retardó mi re
unión con V. E., y quedé en la alternativa de perder la mayor 
parte de mis tropas y los medios de poder mantenerlas, ó de sal
varlo todo. Así, pues, juzgué que era de mi obligación concluir un 
ajuste, por el cual las tropas prusianas deben ocupar Ja Prusja orien
tal , que por la retirada de las tropas francesas está en poder de los 
tusos. •

Las tropas prusianas formarán un exércitó neutral, y no obrarán 
hostilmente contra ninguna de las potencias beligerantes. Los acon
tecimientos que sobrevengan á consecuencia de las negociaciones que 
puedan entablar aquellas, decidirán su futura suerte.

Me apresuro á participar á V. E. el procedimiento á que me 
han obligado las graves circunstancias que me rodeaban. Sea cual
quiera el juicio que se forme de mí conducta , lo miraré con indife
rencia. He abrazado este partido, después de un maduro exámen, 
por la consideración que debo á las tropas de mi mando; y los mas 
puros motivos me determinan á hacer esta declaración, aun cuando 
á primera vista no parezca favorable. He cumplido con mi obliga
ción, y suplico á V. E; que acepte la protesta del mas profundo 
respeto, con el cuai soy &c.-xz D'York.
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Nuni. XIV.

Carta del teniente general Massenback al duque de Tárente.
Por la carta del general D’York habrá visto V. E. que no po

día menos de adoptar ei último partido que he abrazado ; pnes las 
disposiciones tomadas por V. E. esta noche me han hecho sospechar 
que sus intenciones eran, ó de detenerme por fuerza, 6 de desarmar 
mis tropas. Me ha sido, pues , preciso tomar dicho partido, y hacer 
que mis tropas ~queden comprenendidas en el convenio firmado por 
el comandante general,‘y del cual ha dado noticia á V. E. esta ma
ñana.

Discúlpeme V. E. de no haberle avisado lo quo se trataba: pro
cedí así para evitar el sentimiento que necesariamente había de te
ner, puesto que la estimación y respeto que profeso á V. E., y 
conservaré toda mi vida, servirían de obstáculos al desempeño de 
mi obligación. vz Massenbach.

Núm. XV.
Convenio entre el general D'York y el general ruso Dubistch.
MiU-Poschermt 30 de Diciembre de 1812. — Art. i.° El cuer

po prusiano ocupará un.distrito del país, formando una iínea en les 
frontera desde Memel y Memerthal hasta el camino que va de 
Woinuta á Tilsit. El camino que conduce de Tilsit á Liebau por 
Schiilapiskin y Melenken, sirve para designar la extensión de ter
reno que puede ocupar el cuerpo prusiano. Quedan libres para las 
tropas rusas los referidos caminos, pero no temarán cuarteles dentro 
de este distrito.

2.0 Las tropas prusianas gozarán de perfecta neutralidad en di
chos distritos hasta la llegada de las órdenes de S. M. el rey de Pru- 
sia; y si este soberano determina que estas tropas se unan á las fran
cesas, no tomarán las armas contra los rusos en el término de dos 
meses.

3.0 Si S. M. el re^ dé Prusia y el emperador de todas las Rusias 
no quisieren ratificar este tratado, podrá el cuerpo prusiano marchar 
adonde le destine S. M.

4,0 Los extraviados que se encontraren en el camino real de 
Mittau serán entregados á los rusos é igualmente cüanto pertenezca 
al exércitó. Las provisiones y trenes de dichos cuerpos pasarán sin 
embarazo de Konigsberg para el exércitó prusiano.

Si aun pueden ir las órdenes del general D’Yorek al general 
Massenbach, quedarán comprehendidas en este convenio las tropas 
que este manda.

6.Q Igualmente serán compreliendidos los prisioneros qüe hicie
ren los rusos al mando del general Dubistch en las tropas que man
da el general Massenbach. «



7,® Los cuerpos prusianos arreglarás con ios gobiernos provin
ciales de Prusia cuanto sea respectivo á las provisiones de estos cuer
pos * inclusas hasta las provincias que pueden ser ocupadas por las 
tropas rusas»

Núm. XVI.

6 3 f

Declaración del general D'York,
Según un artículo inserto en algunos ejemplares de la gaceta de 

Berlín, el mayor y ayudante de campo Natzmer ha sido enviado al 
general mayor Kleist* con la orden de que'.me releve , y se encargue 
él mismo del mando del cuerpo real prusiano. Sin embargo, Mr. de 
Natzmer no ha venido á verse conmigo ni ¿Oh el general Kleist ; y 
por lo mismo conservaré sin recelo la comandancia general de dicho 
cuerpo, y exérceré las demás funciones determinadas por la orden 
del gabinete de 20 de Diciembre de 1812, porque es notorio que 
en los estados prusianos no tiene la gaceta el concepto de un papel 
oficial de estado , ni hay exemplar hasta ahora de que por tal vi» 
haya recibido sus ordenes general alguno. No obstante, para salvar 
cualquier error, me ha parecido indispensable dar al público la pre
sénte declaración.

Konigsberg i 27 de Enero de 1813.

Núm. XVII.
Proclama del general D'York.

Los representantes de la nación reunidos han decretado , ademat 
del armamento genial, la organización de un cuerpo nacional de 
caballería para reforzar el exércitó.

El mayor de Lehudorff, de Prusia, sugeto muy conocido y 
estimado, en fuerza de mis ruegos sé ha encargado de organizar este 
cuerpo nacional, y hará saber al público los pormenores de su 
formación. ^

Ciudadanos de la Prusia, formemos esté cuerpo para dar exem- 
plo á las demas provincias de la monarquía, y reunamos luego toT 
dos nuestros esfuerzos para demostrar á la Europa que tiene pues
tos los ojos en nosotros, lo que pueden producir el amor al íejr# 
jr el deseo de la independencia de la patria. --

Konigsberg á 12 ae Febrero de 1813. {Se continuard.\

ALEMANIA.

Hamburgo ii de Mayo,
Los habitantes de ésta ciudad han éstadb algunos días con sumo 

cuidado. El día 8 á media noche’ comenzó' ñn'terrible:cañoneo , que 
duró hasta el medio día siguiente. Los franceses lográrpn apoderarse 
de Wilhemburgo \ pero habiéndose enviado de aquí tropas deMek-
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lemburgo, los arrojaros de aquel punto con auxilio de la legión an
seática , que tuvo bastante pérdida en muertos y heridos. El día 
siguiente, en que hubo bastante quietud-, paso el mayor Hoffner i 
Harburgo con bandera parlamentaria, é intimó al general. Va adame, 
que si desembarcaba en este lado del. .Elba defenderían el rio los di- 
nama rqueses; en yista.de esto, los .franceses propusieron un conve
nio de que no molestarían la orilla derecha del Elba, con tal que 
los rusos obcervíisen una neutralidad recíproca en la otra oriiía; pero 
este convenio no fué aceptada por el-general Tettenbórn * en conse
cuencia de lo cual el tn^yor Hoífner volvió baxo la misma bandera 
parlamentaria:á Harburgo , de donde, no ha vuelto todavía y por 
consiguiente no sabemos la respuesta. , . • - ‘ j. . : ~

Antes de ayer por la mañana hicieron los franceses una .nueva 
tentativa , habiendo sacado de Stade tropas de refuerzo, y lograron 
penetrar hasta Ochsenwerder y Kirchwerder, lo que nos ocasionó 
mucho daño. Ayer tarde á las 5 se tocó á. rebato, y todos se pu
sieron sobre las armas. Sabiéndose que los franceses intentaban avan
zar , algunas personas mal aconsejadas trataban de incendiar la* ciu
dad, ¡y para evitarlo se pusieron en la esquina de cada calle dos cí
vicos: los restantes marcharon fuera de la ciudad. El general Tétten- 
born traslado su cuartel general á Heller: los dinamarqueses nos au
xiliaron también acercándose mas á la cindad, y los bizarros ingle- 
íes que se hallan aquí, unidos con los dinamarqueses, lograron re
chazar á los enemigos. Los que se hallan en Ochsenwerder deben 
rendirse, ó de lo contrario serán degollados, pero se espera que se 
rindan. Se ha restablecido la tranquilidad, y todos están aquí re
sueltos á perecer antes que someterse al tirano^ ..

PRUSIA.

Berlín 13 de May9+-
Aquí se ha publicado el siguiente edicto: “‘Se hace saber á to

dos los habitantes de esta ciudad, que: está-ya formado el alistamiento 
general, nombrados los oficiales necesarios, y tomado el juramentp 
á todos los alistados. Los comandantes de la ciudad, mayores gene^ 
rales Vo.n-Brauchxvitseh y Voñ-Sehenck, están autorizados por ór- 

* den de S. M. para mantener la tranquilidad pública, y executar in
mediatamente )ps castigos decretados contra jas personas, ¡que inten
ten perturbar el orden público.

» De orden de S. M. se están haciendo todos los preparativos ne
cesarios para la defensa del reyno y de esta ciudad, á tín de que en 
caso de que el enemigo vuelva á entrar en los dominios de S. M. sea 
.rechazado, con todo Yigpf* espera del patriotismo dé, todos Jos ha
bitantes que concurrirán con sus auxilios á;tan. laudable objeto. Ber
lín 12 de Mayo de 181 y. — Él. gobernador militar ;del territorio en^ 
líe el Elba y el Oder;, V. L'Éstoq.”



GRAN-BRETAÑA.

Londres i.° de Junio. 5
» . Se han recibido periódicos y cartas dé Hamburgo qup akayzan 
basta 23; ael pasado , y . en los cuáles sie. ¿onfirraa 3a noticia.- de .la 
Regada de los süee'os a acuella ciudad. El 2,1, entraron dos-’Jbajtállo^ 
nes; el general Teítenbprn con la legión anseática salió , á esperarlos, 
y fueron recibidos en la puerta; de la ciudad por la guardia cívica. 
Su aspecto es muy marcial, y están muy bien equipados: todas las 
clases del pueblo los han recibido con grandes aclamaciones.,Uno de 
los periódicos de Hámburgó refiere Ja'llegada del príncipe. Bernadot- 
te á Stralsund el día 1$. Los dinamarqueses sé retiraron a, sut territo
riohabiendo d'exádo lá artillería qué trípcercni para defepder el fpue
blo , con ía condición de qué se les envíase en el momento que lle
garan los suecos. - - v

En la noche del ,20 al 21 hicieron los franceses una nueva tenta
tiva contra Hamburgo desde Hárbürgo y Wilhemburgq,,pero,duero$ 
rechazados por la legión anseática'que logró desmontarles varros cá
nones. Después de esté suceso la mayor parte de los enemigos se re7 
tiraron de Wilhembürgo á Harburgo ; de suerte que los hamburgue
ses estaban ya sin cuidado aun antes de la llegada de los suecos.

Parece que hubo también un encuentro muy reñido en Veítzow 
entre los franceses y las tropas que manda, el general Dornberg, los 
primeros tuvieron de 60 á 70 muertos é igual, número de prisione
ros , y perdieron ademas 26 caballos; los rusos solo tuvieron 2 ,hom- 
bres muertos y 6 heridos. Por parte de los aliados se empeñaron en 
ésta acción 3 batallóos de infantería y 3 escuadronas de caballería.

. ESPAÑA. / ' 7^

Motrico is> de Mayo.
Dias pasados el partidario E)s Gaspar i (el Pastor) se apo

deró de un edecán francés ael general eh gefe^ que conducía para el 
rey intruso pliegos, en los cuales decía aquel.general ,que para arro
jar del territorio de Navarra áí general És-pb'z y cobrar las ccntribn- 
nes se necesitaban 25® hombres; porque la bizarría de sus tropas, y 
la adhesión que le tiene todo el país, le hacen superior £ las! fuenzas 
que hasta ahora le hari perseguido. \ . l’\

J ' Cervera 2<Tde JMtayo. *.
Asesar- dél decidido.y porfiado empeño que tiene el enemigo en 

destruir la bizarra división que manda el general D. Francisco Espoz 
y Mina, todavía sus esfuerzos han servido para manifestar que el 
yáípr y el patriotismo reunidos son invencibles. Un cuerpo de 20® 
infantes y 1200 caballos lia oerseouido en estos últimos dias á este 
valiente caudillo, que en vaAos puntos los ha resistido y atacado, 
haciéndoles perder 4® hombres entre muertos, heridos ó prisioneros,



sin que por su parte haya tenido mas perdí Jaque la de *00 6 30* 
herí dos j y muy corto numero de muertos.

Alcoy G de Junio. ,
‘ Hoy Hái llegado aquí el Excmo. Sr. duque del Parque, general 

en ge fe de este" exércitó de operaciones, acompañado del príncipe de 
Anglona y írn .lúcido acompañamiento. En seguida pasó á Concen- 
tayna á reconocer esta posición y puntos avanzados qúe cubre la 
división del mariscal de campo D. Felipe Roche, á la cual ha pasan
do revista éti medio de un crecido número de estos vecinos, habien
do quedado sumamente complacido dé vér el estado de brillantez, 
discipTihá y ayfe militar de estas tropas españolas, compuestas de la 
escogida juventud de la provincia, las cuales rio dudamos continua
rán dando pruebas dé la bizarría qué en todas ocasiones lian manifes
tado. ' ''

Alicante 9 de Junto.
Suchet ha redoblado sus atrocidades en los dos ultinÍLOS meses de 

Abril y Mayo, enviando muchos jovenes, al patíbulo /'y, encarcelan
do una túultitud de ciudadanos respetables, porque no han dado lo 
qúe no tenían, ó porque después de haber sufrido muchos robos , no 
han podido entregar sumas superiores al total de sus capitales. Suchét 
ha encajonado estas rapiñas llamadas contribuciones, y ni sus oficia
les ni sus. soldados reciben la mas pequeña parte.

Se acaba de recibir la agradable noticia de que los franceses se 
retiraron de nuestra* línea y del frente de la vanguardia, habiendo 
repasado en el dia 6 el Xúcar 4600 hombres de toda arma, cuya di-? 
reccion siguen todos los demas , y dicen se encaminan por Ségorbe 
hacia la frontera de Aragón. En Onteniente y demás pueblos ¡comar
canos han hecho un saqueo muy horroroso, y á mas se han llevado 
la mayor parte de los mozos. Esperamos muy en breve la evacua
ción de Valencia. . -

ÁRtíCÜLO DE OFICIO.: f;. -j l : U :•.>;< i':t> ■/.: •<. ' ' " • • ‘ -
. . » , * r • » \ ^ ' “"‘t f'- ■> f • #. 1 r • *• ¡ i . y

Lít Regencia del rejtio sé ha servido expedir el decreto siguiente'.

D. Fernando vii, por la gracia de £>ios y. por la Constitución 
de la monarquía española , rey dé las Españas, y en* su ausencia y 
cautividad la Regencia del rey no nombrada por las Cortes genérale* 
y extraordinarias , á todos los qüe las presentes vieren y entendie
ren , sabed: qué las Cortes han decretado lo siguiente:

** Queriendo las Cortes generales y extraordinarias proteger el 
derecho de propiedad, y que con ía reparación de los agravios que 
ha sufrido logren al mismo tiempo mayor fomento la agricultura y 
ganadería por medio de una justa libertad eií sus especulaciones , y 
por la derogación de algunas prácticas introducidas en perjuicio su
yo , decretan;
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s.?. Todas las dehesas, heredades y demás tierras de cualquiera 

clase, pertenecientes á dominio particular, ya sean libres o vincu
ladas , se declaran desde ahora cerradas y acotadas perpetuamente, 
y susi dueños ó poseedores podrán cercarlas sin perjuicio, de las ca
ñadas , abrevaderos, caminos, travesías -,y servidumbres , disfrutarlas 
libre y exclusivamente , ó arrendarlas como mejor les parezca , y 
destinarlas á labor , ó á pasto , ó á plantío, ó al uso que mas les 
acomode, derogándose por consiguiente cualesquiera leyes que. prefi- 
xen la clase de disfrute á que deban destinarse estas fincas , pues 
se ha de dexar enteramente al arbitrio de sus dueños.

2.0 Los arrendamientos de cualesquiera ñucas serán también li
bres á gusto de los contratantes, y por el precio 6 cuota en que se 
convengan. Ni el dueño ni el arrendatario de cualquiera clase po
drán pretender que el precio estipulado se reduzca á tasación, aun
que podrán usar en su caso del remedio de la lesión y engaño con 
arreglo á las leyes.

3.0 Los arrendamientos obligarán del mismo mo^do á los herede
ros de ambas partes.

4.0 En los nuevos arrendamientos de cualesquiera fincas ninguna 
persona ni corporación podrá, baxo pretexto alguno, alegar prefe
rencia con respecto á otra que se haya convenido con el dueño.

j.°- Los arrendamientos de tierras ó dehesas, 6 cualesquiera otros 
predios rústicos por tiempo determinado, fenecerán con este sin ne
cesidad de mutuo desahucio , y sin que el arrendatario de cualquie
ra clase pueda alegar posesión para continuar contra la voluntad del 
dueño , cualquiera que haya sido la duración del contrato; pero sí 
tres dias 6 mas, después de concluido el término , permaneciese el 
arrendatario en la finca con aquiescencia del dueño, se entenderá 
arrendada por otro año con las mismas condiciones. Durante el tiem
po estipulado se observarán religiosamente los arrendamientos; y el 
dueño , aun con el pretexto de necesitar la finca para sí mismo, no 
podrá despedir al arrendatario, sino en los casos de no pagar la ren
ta, tratar mal la finca, ó faltar-á las condiciones estipuladas.

6.Q Los arrendamientos sin tiempo determinado durarán á vo
luntad de las partes; pero cualquiera de ellas que quiera disolverlos 
podrá hacerlo así, avisando á la otra un año antes; y tampoco ten
drá el arrendatario, aunque lo haya sido muchos años, derecho al
guno de posesión , una vez deshauciado por el dueño. No se en
tienda sin embargo que este artículo hace novedad alguna en la ac
tual constitución de los foros de Asturias y Galicia, y demas pro
vincias que esten en igual caso.

7.0 El arrendatario no podrá subarrendar ni traspasar el todo ni 
parte de la finca sin aprobación del dueño; pero podrá sin ella ven
der ó ceder , al precio que le pa/ezca , alguna parte de los pastos ó 
frutos, á no ser que en el contrato se estipule otra cosa.

8.° Así en las. primeras ventas como en; las ulteriores, ningún
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frutó ni producción de la tierra , ni lós ganados y sus esquilmos , ni
los pioducíos de la caza y pesca, ni las obras dei trabajo y de la 
iridustriá estariín! sujetas'á' tasas ni posturas siir embargo dé cuales
quiera leyés generátles 6 muñidipales. Todo se podrá vender y reven
der al -précio y enM la - manéraqué inas acomode -’áj sus- dueños \ coa. 
tai qué nó- perjudiquen- á1 la salud publica; y ninguna persona, cor
poración ni establecimiento^ tendrá privilegio de- preferencia en las 
compras ; pero se continuará -observando la prohibición de extraer á 
países extrangeros aquellas cosas que actualmente no se pueden ex
portar 5 y las reglas establecidas en cuanto al modo de exportarse los 
frutos que pueden serio.

9.0 Quedará enteramente libre y expedito el tráfico y comercio 
interior de grános y demas producciones de unas á otras provincias 
de la monarquía, y podrán dedicarse á él los ciudadanos de todas 
clases, almacenar sus acopios donde y como mejor les parezca , y 
venderlos al precio que les acomode, sin necesidad de matricularse, 
ni de llevar libros, m de recoger testimonios de las compras.

10. En ningún caso ni por ningún título se podrá hacer execu- 
elon ni embargo eñ las'miesés que después de segadas existan en los 
rastrojos ó en las eras hasta que estén limpios y entroxados los gra
nos ; pero se podrá poner interventor cuando el deudor no tenga 
arraygo y no cié fianza suficiente. Hasta la misma época, y mien
tras que los granos existan en las eras, no permitirán los alcaldes y 
ayuntamientos de los pueblos que se hagan en ellas cuestaciones ni 
demandas algunas de granos por ninguna clase de personas , ni aun 
por loé religiosos de las órdenes mendicantes.

11. Se observará puntualmente todo lo demas que se halla pre
venido por las leyes á favor dé los labradores y ganaderos en cuanto 
no sea contrario á lo que se manda en este decreto. — Lo tendrá en
tendido ia Regencia del rey no, y dispondrá lo necesario á su cum
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.^. JFlprencio Cas
tillo , presidente. = José Domingo Rus , diputado secretario. = Ma~ 
miel Goyanes, diputado secretario.= Dado en Cádiz á 8 de Junio 
de 1813. = A la Regencia dei reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar cumplir y executar él presente decreto en todas sus partes.— 
Tendréislo entendido para su cumplimiento ¿ y dispondréis se im
prima, publique y circule. = de Borbon , cardenal de Scala , ar
zobispo de Toledo, presidente.^Pedro de Agar^Gabriel Ciscar 
En Cádiz á 10 de Junio de 1813. = A D. Juan Alvarez Guerra.

CADIZ: IMPRENTA NACIONAL: 1813.


